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14005Provinciul de UrbanLsmo de Guipúzcoa de 2 pe noviembre
de 1971, denegatoriCl de nueva ordenación de parte de la parcela
número 23 det polígono, número 15 del plan parcial «La Carn
pil1a-, en Fuenterrabia.-Se acordó estimar el recurso de alzada
interpuesto por don J0SÓ Jf1llreguí Laborda contra f.¡CUErdo de
la Comisión Provínc..ial de Urbanismo de Cuipuzcoa de 2 de
noviembre de 1971 y, on su consecuencia, aprobar el proyecto
presentado por el recurrente, revocando d acu:!rdo anterior
mute mencionado.

Lo que se publica en esl", "Boletín Oficial de! Estado», de
conformidad con lo dj:;pv(~sto en el artículo 35 de la Ley del
Suelo, significando que (oniL) la resolucÍón tmnscrita, definitiva
en vía administrativa, pDd¡'ú ¡n~orFonersc recul'so de ~'cp(1sición

ante el Ministro (le la Vi\,-ie.lr:n. en el plazo de un mes, centado
a partir de la fecha de esta publicación, y, en su dia, el
contencioso·adminiSI,:'H!¡"'O, qUE; habrá de interponerse ante el
Tribnnal Supremo, en el plazo de dos meses, contados desde
el dia siguiente a Ja noLifkución del acuerdo resolutorio del
n;'cUJso de repo:,ición si e; expreso. ° si no lo fuere, en el
phlZo de.' un año a ((mtar de la fecha de interposición del
recurso d0 repm;ición.

Lo que comunico H V. L
Dios guanlf' u V. 1
M~ldr¡d 4 de junio de 197·1 --- P. O el SubsecTdHrio, Dan

causa do f\:¡i.:mcJ.

11'-110. Sr Directo] gcner:d de l ;),ulislTlo,

ORDEN de 7 de junio de 1974 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Ley sobre Régimen del SucIo y Orde~

nación Urbana de J2 de mayo de lfi5IJ y en los
Decretos 63/1968, de 18 de enero, 'Y 1994/1972,
de 13 de julio, con indicación de la r,'s'¡luci6n re
caida en cada caso.

Oc con formidad con lo dispuesto en la vigente Ley sobre
H0:cilT\!:,)1 d~\l Sueio y Ord('nudón. Urbana de 12 de mayo de 1956
y en jos Decretos 63i196fl, de 18 de eDHO, y J9\14/1972, de
1:3 de ¡ulio, se resuelven los asuntos qW2' se indíol.TI:

1. Las Palmas de Gran Canaria y Tdde. Pl'oyetlo de paso
elevado (]('] polignno "Ji,;arrwr".-',~l!e aprobad')

2. Valencia. Aeta de replanteo Cie las obra,,; de terminación
de la urbani7.ución del polígono "Cr·mpunur~.-Fucaprobado.

::1. Patencia, Act.a de replanteo de las obras de urbanización
(explanación y puvimentación, ak:afJtarillado y ahe.:tecimicnto
de agua) del polígono ~Nuestra Set'iora de los An,W:!les-. (am
p!iación) .-E'ué aprobada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a VV. JI.
Madrid, 7 de junio de 1974.-·P. D .. el Subst'CTdario, Dan

caucm de Mignel

Ilmns Sres. Director gcnertd de Urbünihmo y Ditl:'ClJ·r Gerente
del Instituto Nacional de Urhanización.

lV. Administración de Justicia

TRtnUNAL SUPREMO

SALA QUJNTA

Secreiariu: Sr. Sánchez Osés

Por' el presente anuncio se hace saber,
pfd';~ conocimiento de las pcrsrmas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adminislrativo impugnado
y de quines tuvieren in lerés directo en el
mantenimIento d¡;-l mismo, que por don
Faustino Benito Quintela se hft interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre resolución del tvlinisterio del Ejército,
fecha 28 de febrero de 1974, sobre indem
nización de daños y perjuicios; pleito al
que llaD correspondido el número general
505,958 y el 95/1974 de la Secretaria del
que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64 en relación con los 29
y 30 de l~ Ley reguladorli de ,la Juris
dicción Clmtencioso-Administrativa, y con
la prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
artículo 66 de la misma les parara el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,
se hace publico en cumplimiento de pro
videncia fecha de 29 de mayo de 1974.

Madrid, 30 de mayo de 1974.--EI Se
cretario, José Súnchez Osés.-4.724-E.

*
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere~

chos del acto administrativo impugnado y
de quines tuvieren ínterés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don
Vicente Fernández Sánchez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre resolución del Ministerio de la Vi
vienda, fecha 27 de noviembre de 1972,
justiprecio finca 40-A, poHgono industrial
«Carretera de la Isla,., de Dos Hermanas,
Sevilla; pleito al que ha correspondido
el número general 505.956 y el 91/1974 de
la Secretaria del que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los

art.iculas 60 Y 64 en relación con los 29 y
JO de la Ley regualdorade la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la
prew¡ncíól1 de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
articulo 66 de la misma les parará el per~

jui:::íoa que huhiere lugar en derecho, se
haco público en cumplimiento de provi
dencia fecha de 29 de mayo de 1974.

Madrid, 31 de mayo de 1974,-El Se
cretario, José Sánchez Osós.-4.722-E.

•
Por e! pre.senle anuncio se hace saber

para conocímíento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Carlos y doña Estefania Arnaud Mo
ya se ha i!\terpuesto recurso contencioso~

administrativo sobre resolución del Mi
nisterio de la Vivienda, fecha 27 de no~

\-,jambre de 1972, justiprecio finca núme
ro 19 del polígono industrial "Carretera
de la Isla". sito en Dos Hermanas, Se·
villa; pleito al que ha correspondido el
número general 505.957 y el 92/1974 de la
Secretaria del que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artkulos 60 y 64 en relación con los 29
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la
prevendón de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se
hace publico en cumplimiento de provi
dencia fecha de 31 de mayo de 1974.

Madrid, 31 de mayo de 1974.-EI Se,
(Tetario, José Sánchez Os6s.~4.723-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieron derivado o derivaren dere~

chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimionto del mismo, que por doña

Maria Tere.sa Diaz Cal'CÍa V oi.ro se ha
illt61-pUesto recurso conten¿ioso-adminis
trativo sobre resolución del Ministerio de
la Vivienda, fecha 27 de noviembre de
]972. justiprecio fincas 39 y 40 del polí
gono industrial «Carretera de la Isla.. , si
to en Dos Hermanas, Sevilla; pleito al
que ha correspondido el numero general
505.959 y el 94/1974 de la Secretaría del
que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artí::ulos 60 y 64 en relación con los 29
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso~Administrativa,y con
la prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala de Este Tribunal
dentro de los términos .expresados en el
articulo 66 de la misma les· parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,
se hace público en cumplimiento de pro~

videncia fecha 29 de mayo de 1974.
Madrid, 31 de mayo de 1974.~El Se

cretario, José Sánchez Osés.-4.725~E.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado
y de quines tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don
José Ortega Sánchez se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
resolución del Ministerio de la Vivienda,
fecha 27 de noviembre de 1972, justipre~.

cio finca número 32 del polígono indus
trial ..Carretera de la Isla», sito en Dos
Hermanas, Sevilla; pleito al Que ha co
rrespondido el número general 505,960 y
el 95/1974 de la Secretaria del que sus
cribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64 en relación con los 29
y 30 de la Ley regualdora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la
prevención de que si no comparecieren
ante ]a susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
artículo 66 de la misma les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,


